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No.   : 1 

 
A   : Springdale Comercial, SRL 
 
Asunto : Solicitud de Subsanación de error u Omisión Subsanable 
 
Referencia  : UTECT-DAF-CM-2022-0006 

 
Por medio de la presente  la Unidad Técnica Ejecutora de Titulación de Terrenos del Estado   

les   solicita que a la mayor brevedad posible subsane el/el siguiente/es error/es u 

omisiones de tipo o naturaleza subsanable del proceso para la Adquisición de sillas y mesas 

para el departamento de Protocolo de la Unidad Técnica Ejecutora de Titulación de 

Terrenos del Estado. Referencia No.: UTECT-DAF-CM-2022-0006. 

R4. Presentar carta de certificación de fábrica o del representante autorizado de los bienes 

que garantice que los artículos ofertados no son usados, ni remanufacturados, ni reparados, 

no están al final de sus vidas útiles ni al final de su ciclo de venta y que cuenta con el tiempo 

y garantía solicitada. 

Sin otro particular por el momento, se despide, 

 
 
 
 

_________________________________________________ 
Sorangel Castillo 

Encargada de Compras y Contrataciones 

27 de abril de 2022 
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